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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M ONEDA 

E X T R A N JE R A
Cambios de monedas publicados el 

día 29 de septiem bre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

Francos ............................
L ibras •••..............................
Dólare¿ ................................
Liras ...•••.............................
Francos suizos ................
R eichsm ark .........................
Belgas ....................................
F lorines ...............•••.............
Escudos ..............................
Pesos m oneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas aauesas •••.........

COMPRA VENIA

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11 .22

259,35 
• , 4,34

44j60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE A SU N T O S E X T E
R IO RES

Españoles fallecidos en el ex tran jero
Consulado de España en Burdeos
El .señor C ónsul de E.spaña en B ur

deos participa a este M inisterio el fa 
llecim iento del español Leandro G onzá
lez Suárez, n atu ra l de 1.a L ínea de la 
Concepción (C ádiz), de 42 años de edad , 
casado, hijo de A ntonio y de Ju a n a , de 
profesión jornalero ocurrido el d ía  21 
de enero del corriente año en aquella 
capita l.

E l señor Cónsul de E spaña en B ur
deos p artic ipa a este M inisterio el fa
llecim iento del español Feliciano Gudiel 
Suela, naturan de M adrid, de 47 años 
de edad, casado, hijo  de Feliciano y de 
Ana, de profesión (mecánico, ocurrido  el 
día 2t) de febrero del co rrien te  ario en 
aquella cap ita l.

D IR EC C IO N  DE C O N ST R U C C IO N E S
E IN D U S T R IA S  NAVALES M IL I

T A R E S
Centro de Estudios y Proyectos

Se convoca por el p resen te anuncio la 
provisión, con el ca rá c te r de em pleados 
de Empresa- p rivada, d-e las plazas de 
personal técnico que a continuación se 
mdican, con destino a l^s diversas S ec
ciones Sel C entro  de E studios y P ro 
vectos, o s e a :

P ro y e c tis ta s :
1 para la Sección de Casco.
1 para la Sección dg M aquinaria.
1 para ta Sección de A rtillería.
1 para la Sección de E lectricidad- 

Radio.
D elineantes de 1.a :
1 para la  Sección de Casco.
1 para la Sección de M aquinaria.
1 para la Sección de A rtillería.
1 para- la Sección de E lectricidad- 

Radio.
Este personal ing resará  con el haber 

m ensual líquido de:.
1.250 pesetas los Proyeotista-s.
900 pesetas los D elineantes de p rim era.
Sóiio podrán presentarse a este Con

curso los -varones, y serán condiciones 
de preferencia las establecidas en el D e
creto de 25 de agosto de 1939.

Se acom pañarán a la instancia, d iri
gida al señor Je fe  del Centro de E s
tud ios y P royectos (Avenida del G ene
ralísim o, 51, M adrid), los siguientes do
cum entos :

1.° Certificado de nacim iento.
2.° C ertificado de Penales.
3.° Certificado que acredite  sus m é

ritos en relación con el citado Decrete 
de 25 de agosto de 1939.

4.° Caso de no es ta r incluido el con. 
cursan te en eú referido D ecreto, certi- 
ficado de adhesión al M ovimiento y d< 
buena conducta.

5.° Certificado de haber ejercido- su 
profesión o, en su caso, certificado de 
capacitación de trab a jo  en la m ateria, 
por la Escuela de T rabajo.

6.° C u a n  t- o s docum entos interese 
acom pañar referentes a su actividad pro
fesional, y lo que se refiera al D ecreo ci. 
tado m ás arriba .

Los concursantes deberán especificar 
claram énte la categoría de la plaza a 
que aspiran  y la Sección en que deseen 
ingresar.

Los lím ites de edad m ínim a y m áx i
ma para tornar p arte  en este concurso 
serán , respectivam ente, los sigu ientes:

25 a 50 años para los Proyectistas.
20 a 40 finos pára i'ios D elineantes de 

prim era.
El plazo de adm isión de instancias 

será de v ein te  d ías, a p a r t ir  del de la 
Pecha de inserción de este anuncio en 
d  BOT/ETTN O F IC IA L  D E L  EST A D O .

D espués de te rm inado este plazo serán  
citados los concursantes a una prueba d e 
ap titu d  en su profesión conform e la 
categoría y Sección solicitada por cada 
uno .de ellos.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
H U ELV A

S ecretaría  de la J u n ta  A dm inistrativa
Cédula de notificación 

Desconociéndose el actual domicilio 
de C laudia González A lvarez, que úl
tim am ente lo tuvo en la calle de San- 
d ivia, número 2, de La Z arza (Cala
ñas), se ii6 ¿hace s a le r  por m edio de 
la p resente, que a las once horas del 
día cuatro de noviem bre, y en esta D e
legación, calle V elarae núm ero 1, ha 
de celebrarse J u n ta  A dm inistra tiva p a
ra ver y fa llar el expediente núm ero 
453/43, ¡nstruído por aprehensión de 
8,750 kilogram os de cafó tostado  en 
grano, . en el que figura encartado, así 
como que puede p resen tar en el acto 
de la J u n ta  las p ruebas que estim e per
tinen tes a su m ejor defensa v <3ue t ie 
ne derecho a designar un  vocal que for
me p arte  de lia misma y que h ab rá  de 
ser individuo de la C ám ar^  d© Comer
cio, com erciante o industria l m atricu 
lado en esta  capita l, con m ás de cinoo 
años de ejercicio »

Lo que se publica a los efectos del 
artículo  37 del R eglam ento de P roce
dim ientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirla  que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Hneüva, 24 de septiem bre de 1943.— 
El D elegado-Presidente, Godoy.—El Se
creta i-io, Fernando Díaz.- 

4.597.

SU BDELEGACION  DE H A C IE N D A  
D E VIGO 

Intervención 
H abiendo sufrido extravío  los cupo

nes de la D euda A m ortizable al 5 poo* 
100, con im puesto, em isión de 1927, 
vencim iento de 15 de febrero de 1942, 
presentados en la In tervención de la  
Subdelega ción de H acienda de V igo 
por el B anco H ispano  Am ericano d e  
dicha ciudad, cuya serie y  atunera ción 
es la s ig u ie n te :

S E R IE  A
2-56257/58 
1435265 
2-30557/58 . 
1-305585 

13-315014/20 
1--315104 
4-3^5121/24 
4-345718/21 
1-345771 
1-351207 

15-351285/99 
7-351311/17

5-351230/34
9-351376/84
9-351618/26
7-352160/66

17-352886/90*
1-352569
1-386520
2-398941/42
2-449123/24
3-467250/52 
9-467720/28 
1-484567 
1-512612

SER3E B
2-22565/66 
2-31724/25 

. 1-98261
4-102533/36
5-114671/75 

10-114681/90 
4-114695/98 
1-114887
1-114944
2-114955/56 
4-126660/63

1-128632
1-152214
1-156880

1-165387
2-106898/99
S E R IE  0

2-5949/50 
1-38239
3-89498/500 

11-98216/20
1-98585
2-98622/23
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Se pone en conocim iento del públi
co en general, de conform idad con lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913, para que en el término 
de un mes, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  I>EL .ESTADO, pueda cual
quier interesadjo form ular lia reclama
ción que estione oportuna, 'previniendo 
que, pasado dicho plazo gin verificarla, 
se anularán los docum entos extravia- 
dos.

Migo, 21 de septiembre de 1943.— El 
Subdelegado de Hacienda (ileg ib le).

4.604-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el resgunr- 

del depósito que con fecha 1'7 de mayo 
de 1941 constituyó la viuda de Fede
rico M onroig por orden de don C. E s
cobo, multa a disposición de la Inspec
ción del T im bre de Valencia, estando 
señalado con Jos números 599 de entrada 
y 1.03'6 de Registro, im portante 1.500 
pesetas, se aanuncia al público para que 
transcurrido el plazo de dos meses sin 
reclamación alguna pueda expedirse el 
nuevo resguardo que se solicita, en aten
ción a lo. dispuesto; por el Reglam ento 
de la Caja General de Depósitos.

Valencia, 17 de septiembre de 1943. 
El Delegado de Ha ciencia.

1.096-0.
  .......................... .T I  ■ < M.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H abiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta C aja gene
ral en 22 de abril de 1925, con lo.s nú
meros 263.8,56 y 57 de entrada y 105.743 
y 44 de registro correspondiente a los j  

depósitos constituidos por don Manuel 
Rodríguez García, de su propiedad, cu 
garantía de don Calixto García del R in
cón, para responder de lias obras del tro
zo cuarto de la carretera de Ventorrillo 
de San Francisco a Valmoja-do (T o led o ), 
importantes 12.500 y  50.000 pesetas, res
pectivam ente, en D euda 'A m ortizadle al 
4 por 100 do 1925, a disposición de la 
D irección General de Obras Públicas,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo  presente en esta- Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se $ntregue\el referido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valoy ni efec
to  transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anun
cio en el B O L E A N  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y ^n el de esta provincia, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to  de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 10 de septiembre de 1943,— El 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban 
Rodríguez.

3 .610-0 .

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: D on E n r i q u e  Diuch 

Casas.
O bjeto de la am pliación : Fabrica

ción de m edias circulares de algodón.
Producción correspondiente a la am 

pliación : 840 metros eti ocho horas.
E>ta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideran « fe r 
iados por 'la misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro ^del plazo de diez días, o«n 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe , M . de las' Peñas.
. 3.621-0.

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
P eticionario : M etalización, S. L .
O bjeto de la. industria: Obtención 

por procedim iento patentado de cn-p-as 
do. estaño y zinc, sobre superficies m e
tálicas.

Producción diaria*.. T res m il chapas 
de hojalata- estañadas, mil chapas de 
hojalata a base de zinc.

Esta industria, em picará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales que so consideren nfec- 

| tados por na misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, •' dentro del plazo de diez días, en* 
las oficinas de esta. D elegación de Indus
tria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 23 de septiem bre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, M. de las iLeñas.

3 .622-0. . \

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de maquinaria
Peticionario: Don José María Abad 

Fonoll.
O bjeto  de la industria; T ejidos de pun

to de rayón.
P roducción : 400 kilogram os semanales.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por oa misma presenten por tr i- / 
p licado; Jos escritos que estimen oportu

nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegarión de Indus
tria, sita- en avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona., 23 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, M. de lu¿ Peñas.

3 .619-0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
 BARCELONA  

Ampliación de industria

P eticionario: Don 'Francisco Herrén 
Cabrera.

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
de fantasías de seda- artificial.

Producción : 12 kilogramos de fanta
sías en ¡ornada no tan al (j.e ocho horas.

E?>U industria em pleara maquinaria y 
matej'icus primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que so consideren afec
tados por tía misma presenten por tr i
plicado. los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de InduS- 
trha, sita en a ven i da del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1943.—  
F>1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .620-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: «Cooperativa Agrícola 

de Chulüla».
Domicilio: Calle de Valencia, 20.—  

Chulilla.
Objeto de la industria: Elaboración 

de aceite de Oliva.
Producción: 8.000 kilogramos de

aceite de oliva.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por' la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso ei Magnáni
mo, núm.'7. i

Valencia, 21 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3 .6 08 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Dionisio Masca- 

rós Benlloch y don José Sancho Ar- 
tés.

Domicilio: Calle de Campaneros, 3. 
Valencia,
.* industria: Taller de marmolista.

Producción: Se pueden cortar 80 
metros^lineales de piedra de 3 centí-
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metros de espesor y pulimentar 5 me
tros cuadrados, en jom ada normal 
de ocho horas.

Esta industria, empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso e\ Magnáni
mo, núm. 7.

Valencia, 21 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.615-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Josefina Monra- 

bal Ferrandis, calle de Murillo, núme
ros 9 y il .

Industria: Fabricación de chocola
tes y turrones.

Objeto de la ampliación: Instalar 
 un molino de cacao en su fábrica de 

chocolates.
Producción: Esta ampliación no su- 

pone aumento en la producción.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso e; Magnáni
mo, núm. 7.

Valencia, 21 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.616-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Navarro 

Vi-l-a.—Calle de José Antonio, 19.—Al
ba ida.

Objeto de la industria: Fabricación 
de velas de cera.

Producción; 10.000 kilogramos de 
 velas de cera mensuales.

Esta industria empleará. maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso e¿ Magnáni
mo, núm. 7.

Valencia, 21 de\ septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.017 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: «F. Payá Miralles».— 

calle de San Antonio, 18.—Mislata.
Industria; Fabricación de papel.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de dos turbinas, sistema «Fran- 
cis Corcho e Hijos», de eje vertical y 
cámara cubierta, de capacidad 1.500 
litros por segundo y 110 r. p. m.

Producción: No aumenta.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
dias, las Oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso ei Magnáni
mo, núm. 7.

Valencia'. 21 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.607-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Peticionario: Don Julián Santos.
Objeto de la industria: Tendido de 

una linea de alta tensión para elec
trificación de una Fábrica de vinos, 
sita en villa de Don Fadrique.

Potencia a transportar: 15 K. V. A.
Esta industria empleará materiales 

nacionales.
Se hace pública esia petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que crean oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del tér
mino de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Taller 
del* Moro, 3.

Toledo^ 25 de noviembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez 
Arenal. 

3.624-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don Femando López 

Ortega.—Cádiz.
Objeto de la industria: Taller de 

reparaciones de maquinarias.
Producción: Reparaciones de maqui

narias por valor de dos mil pesetas 
mensuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den

tro del plazo de diez dias, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Indus- 
tria, calle Fernando García de Arbo- 
leya, 1.

Cádiz, 23 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

3.623-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Antonio Miguel Romero 

y Gil de Zúñiga.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de ocho tenares, de ellos uno en plazo 
breve, y los otros siete en el de dofl 
años y medio.

Producción: Tejido de lana cardada, 
28.060 m. año.

Tejido de estambre, 20.000 m. año.
Esta industria, empleará maquinaria, y 

materias prima-s nacionales
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo- 
lados por la misma presenten lo* escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo regíiaapentario de 
diez días, en las oficinas de esta Dele- 

 gación de Industria, Plaza del Doctor 
Población, núm. 1.

Salamanca, 23 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.007-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria
Peticionario: Explotaciones Hidroeléc

tricas, S. A.
O b jeto : Línea de A. T. y Estación 

Transformadora en*Os de Balaguer.
Potencia de la E. T. : 25 KVA.
Para esta ampliación no se solicita im

portación de maquinaria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se con-sideren afecta
das por la misma presen<ten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 20 de septiembre de 1'943.— El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Calbmada,

1.005-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Modificación de industria
Peticionario: Explotaciones Hidroeléc

tricas, S. A.
Objeto: Modificación de la red de 

A. T. en Arbeca y cambio de emplaza
miento de dos estaciones transformado
ras.

Potencia de las E. T. : 49 KVA.
Para esta modificación no se 60(iicita 

importación, de maquinaria.
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Se hace publica esta petición para 
que las personal que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria .

Lérida, 21 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero jefe, F, Fer ré  Casamada.

1.004-0.

D IV ISIO N  H ID R A U L ICA  D EL N O R 
TE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
reseña en la siguienle

N O T A
Nombre del pe tic ionario : «Electra de

Lima», S. A.
Clase diei aprovechamiento: H id ro 

eléctrico.
Cantidad de agua que se píd«: Todo 

el caudal de estiaje  /  hasta  veinticinco 
metros 'cúbicos por segundo.

Corriente de dónete se lia de der iva r :  
Río Limia.

Términos municipales donde radican 
las obras : Lovios v .E ntr im o  (Orense).

Se abre un  plazo, que te rm in a rá  a 
las trece horas del día en que se cum
plan trein ta  na>turn!es, contándolos a 
par t i r  de la fecha de publicación del 
presente, anuncio, du ran te  eü cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar  el provecto de las cebras en las 
oficinas de es ta División, sitas en Ovie. 
do, admitiéndose también en las mismas 
y duran te  el plazo fijado ótros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a la apertu ra  de 
los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente a l  de t e r 
minación de dicho plazo, pudiendo asis
ti r  a-1 acto todos los peticionarios.

Oviedo, 22 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, José González Valdés.

4.602-0. 
DIVISION HIDRAULICA DEL NOR

TE DE ESPAÑA
A guas terrestres.-Conour«o de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

9a reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del pe t ic ionar io : Don José 
Agu stín Mnñozguren Basterrechea.

Clase de aprovechamiento  : Producción 
de energía eléctrica para alumbrado del 
caserío Gandiaga Nausia.

Cantidad de agua que se pide: 1,50 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva : Arroyo 
MeudioUa-erreca (1,26) v o tro  arroyo 
afluente j l  mismo (0,251.

Término municipal donde radican las 
obras: San Andrés de Echevarría (Viz
caya).

Se abro un plazo, que te rm inará  a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta nal m ales, contados a par
tí)- de Ja fecha de publicación del p re
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
CIAL DEL ESTADO, d uran te  el cual 
y en horas hábiles deberá  ei| peticionario 
presentar  el proyecto de las obras en 
las oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo, admit iéndose también en las 
mismas y duran te  el plazo indicado otros 
provectos que tengan el mi simo objeto 
que la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

Los proyectos, que s« presen tarán  por 
duplicado y suscritos por Ingeniero de 
Caminos, vendrán acompañados de la 
correspondiente instancia, formulada y 
documentada L0U estr icta sujeción ? Ro 
prevenido en e! artículo 12 d<d .Rea] D e
creto-Ley de 7 de enero, unían. 33 de 
1927.

Oviedo, 20 de septiembre de 1943.— 
El ingeniero Jefe, José González Valdés. 

4.601-0 .

DIV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R 
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.- Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N 0  T A
Nombre de los peticionarios:  D o n -P e 

dro Ezeenarro y don Jua n  José Echá- 
n te.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica para alumbrado- de 
los caseríos Gandiaga Chiqui e Ibarlo- 
cl\a.

Cantidad de agua que se p ide: 3,75 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva : Arroyo 
Azcarregui.

Térro i no mnnioipa-l donde radican las 
o b ra s : San Andrés de Echevarr ía  (Viz
caya).

Se abre un plazo, que te rm in a rá  a 
las trece horas del día en que s e 'c u m 
plían tre in ta  naturales, contados a p a r
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O FICIA L  
D EL E ST A D O , duran te  el cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
ofípinas de esta División, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado otros proyec
tos que tengan pi] mismo objeto que la 
petición anunciada o &eau incompatibles 
con él.

 Los proyectos, que se p resentarán por 
 duplicado y suscritos por ¡ingeniero de 

 Caminos, vendíán  acompañados de la 
 correspondiente instancia, formulada y 
 documentada con estricta sujeción a io 
prevenido en el artículo  12 del Real De
creto-Ley de 7 de enero, número 33 de 
1927.

Oviedo, 20 de ¿epliembre de 1943.—• 
El Ingeniero Jefe, José González Valdés.

4.600-0.

DIV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R 
T E  DE ESPAÑA

A proveclianirentos.—Concurso de  
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en Ja siguiente

. N O T A
Nombro <]el peticionario: Don F ranc is 

co Seña lis Barreteo.
Clase del ap rovecham ien to : H idrául i

co • o 11 destino a fuerza motriz. .
Cantidad de agua que ¿e p ide :  De Ó 

H 10 litros por segundo.
Corriente de donde se lia de d e r iv a r :  

Río de Taboada.
Término municipal donde radican la* 

o b r a s : Tordova (La Cortina).
Se abre un plazo, que te rm in ará  a las 

trece horas del día en que ¿e eump'lan • 
trein ta  naturales, contándolos a p a r t i r  
de la fecha de publicación del presente  
anuncio, duran te  el cual v en horas h á 
biles deberá  el peticionario presentar  el 
proyecto r]e Jas obras en Jas oficinas de 
esta Div'sión, sitas en Oviedo, admi
tiéndose también en las (mismas y du
rante  e:l plazo lijado otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertu ra  de los pro
vectos a las trece horas del primer día 
laborable, siguiente al de terminación de 
dicho p ’azo, pudiendo asistir al acto  to 
dos los peticionarios.

Oviedo. 20 de septiembre d-e 1943.— 
El ngeuiero Jefe, José González Valdés.

4.599-0.

EXCM O A Y U N T A M IE N T O  DE 
LEO N

Anuncio
Habiendo quedado desierta la subasta  

anunciada para la adjudicación de las 
obras de conslrucción de alcantarillado 
en las calles de Federico Echevarría- y 
Mariano Andrés y  carretera de León a 
Collanzo hasta  el solar ofrecido para ¿a 
nueva Cárcel de esta ciudad, de con
formidad con ef. acuerdo adoptado por 
la Corporación municipal , en sesión de 
29 de lo* corrientes, se procede a anun
ciar segunda subasta bajo el mismo tipo 
y condicione* d¡  ̂ la primera.
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El acto de la misma se ce lebrará  en 
la C a s a ( ’onsis tor ial bajo la pre.s i deli
cia de  iia Alcaidía o did Tt'niciite  ¿le 
Alcalde en quien de legue ,  el p r im er 
día hábi l  s iguiente  a aquel  en que t e r 
mine <d plazo d.~ vein te  días , contados 
desde el s iguiente al en que se inserte  
este anuncie  011 el B O L E T I N  O F IC IA L  
D L L  E STA D O .,  ten iendo lugar  a las 
once horas de  Ja m añ ana  del referido 
día,  siendo e!i precio tipo y las condi
ciones como a con t inuac ión  se e xpre 
san :

1.° D icho precio t ipo o base de lici
tac ión es de tresc ientas  cincuenta  y un  
mil novec ientas  noven ta  y cinco pesetas 
con trece  céntimos ( 351 .995.13  pesetas).

2.° La sub as ta  se ce leb rará  a la ba ja ,  
y se rán  rechazadas de plano las propo
siciones que uo cubran  el t ipo de  la 
licitación.

3.° P a ra  to m ar  pa r te  en  la sub as ta  
s e rá  requis ito  previo que el limitador 
c ons t i tuya  en la C aja  General  de  D e
pósito* o en su Sucursa l ,  o b ien  en ía  
D e pos i ta r la  M unicipal ,  la fianza o d e 
pósito provisional e q u iva len te  al dos po r  
ciento del precio tipo de su b as ta ,  cuyo 
depósi to ,  elevado al  doble  p o r  el r e m a 
tan te ,  co n s t i tu i r á  la f ianza definit iva.

4.° El con tra to  se o to rg a rá  a riesgo 
V v e n tu ra  del r e m a tan te ,  sin que  pu e 
da  p ed ir  a lteración de'l precio, q u ed a n 
do obligado a p a g a r  el im p or te  de Jos 
anunc ios  y, en  general ,  todos los gastos 
que por razón de  la sub as ta  ee orig i
nen.

5.° El  r e m a ta n te  viene obligado a 
c um pli r  las no rm as  de la legislación so
cial sobre  pro tección a la industr ia  n a 
cional,  y la del  t r a b a jo  en cuan to  a 
los con tra tos  qu e  celebre  con sus ob re 
ros.

6.° Los l ic i tadores  p o d rá n  concurrir  
a  la subas ta  po r  si o re p re sen tad o s  por 
persona  con poder  que se r á  bas tan teado  
po r  el L e t rad o  ’de  la Co rpo rac ió n  des ig
nado  al efecto.

7.° El r e m a tan te  *e som ete  p a ra  to
da s  las incidencias del c on tra to  a  íios 
T r ib u n a le s  'de León ,  re nun c iand o  e x p re 
sam e n te  a su fue-o propio.

8.° Los planos, pliegos de  condicio
nes fa cu l ta t iva s  y económ ico-adm in is t ra 
t ivas ,  p re sup ues tos  de  ob ras  v cuantos 
d o cum entos  in te g ra n  el e xpe d ie n te  fie 
ha l lan  d e  «manifiesto en la s  oficinas de 
la. Séere ta r ia  Munic ipal todos los d ías  
labo rab les ,  de diez a  t rece  de la m a ñ a 
na , desde el s iguiente  ai en q u e  fie in
ser te  este  anuncio en el B O L E T I N  OFlt i 

C I A L  D E L  E S T A D O .
9.° L as  proposiciones deberán  p re 

sen ta r se  en la S e c re ta r ía  Munic ipal  b a s 
t a  las t rece  ho ras  dej d ía  a n te r io r  ai 
en qu e  se celebre la subas ta ,  en sobre 
cerrado  y lacrado,  acom pañando  la cé
d u la  personal  y el resguardo del depó
s ito provisional!, y e x te nd ida s  en  papel

 re in tegrado  con la cuan t ía  de te rm in ad a  
 por la Ley del Timbre y con sujeción al 
 s iguiente

Modelo de proposición
Don    m ayor de edad, vecino

de ........  (en nom ine  propio o en repre-
| sontación de d o n  ), en te rado  del
| anuncio  de subasta  para  la ejecución de 
i las obras de construcción de a lc an ta r i-  
| liado de a calle de Feder ico E chevarr ía ,
¡ calle de M ariano A ndrés  y car re te ra  de 
! 1/eóii ¿i Collanzo y de  las condiciones i'a- 
j cu l ta t iv as  y económ ico-adm in is tra t ivas  

de la misma, acep tándolas  ín te g ra m en te ,  
se obliga y com prom ete  a rea l izar  «di
chas obras  en U can t idad  de ........  pese-
ta*s (en letra)  y a  o to rg a r  el op ortuno 
c on tra to  si le fuere  def in it ivam en te  a d 
jud icado  el remate ,  (Fecha.)

León, 23 de sep tiem bre  de  1943.—El 
Alcalde, D r .  J u s to  Vega,

3.845-0.

A L C A LD IA  D E B E N A V E N T E
Edicto

A ins tanc ia  de don E nr ique  Shvela  
y Tordes i l las  se sigue en esta  Alcal
día expediente  d* ex t ra v io  del t ítulo  
de la Deuda  miwiicipal de este  A yu n
tam ien to ,  omitida  en T.9 de enero de 
1941. pa ra  construcción de C u ar te l  de 
5a G uard ia  Civil, y pe r tenecien te  a  la 
ser ie  a) número 128.

En  su v i r tud  se lince saber* que la 
persona poseedora  de re ferido t í tu lo  
quedan obligada a presen ta r lo  en la I n 
tervenc ión de Fondos de  este A y u n ta 
miento en el p;azo de, t r e in ta  días na 
tu ra le s ,  contados a p a r t i r  de la pub li 
cación de este edicto en el B O L E T I N  ! 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la p ro
vincia .

Pasado  dicho plazo sin efectuarse áa 
presen tación,  se .procederá a la anula,, 
ción de re ferido efecto, expidiéndose  a 
favor  del so l ic i tante  un cert ificado del 
mismo con relación ai l ibro matriz .

Lo que /bago público para  debido co- 
nocian i e n t o . y ef e c tos .

P o r  Dios.  E spaña  y su Revolución 
Nacionalsi m ora l is ta .

B e naven te ,  24 de  sep tiem bre  de  1943. 
Ei Alcalde, Nila*m6n Lozano.

3 .844-0 .

IN S T IT U T O  N ACIO NAL DE PR E
V IS IO N

Convocatoria de concurso-oposición para 
contratar la prestación de los servicios 
de tres Aparejadores para el In s t i tu to  
Nacional de Previsión, con arreglo a las 

siguientes bases
1.a P a r a  o p ta r  a ' presen te  concurso 

se r e q u i e r e :
a « Ser español y estar  en pleno goce 

d e  sus  áereehc>3 civiles y políticos.

b) Poseer el t í tu lo  de a p a re jad o r  y
llevar cinco años como mínimo, de  e je r 
cicio profesional , lo que  a c re d i ta ra n  p o r  
certificación expedida  po;r su Colegio coa  
la fecha d e  su colegiación y por cert if i 
cado de E n tidades  oficiales y p a r t i c u la 
res o de a rqui tec to  con los que hayafli 
t r ab a jad o .

c) Tener lia a p t i tu d  física requerir la ,  
que  se jus ti f icará  «mediante certif icación 
facu l ta t iva ,  en la qu e  se acred i ta  q u e  
no padece en fe rm edad  a lguna  que lo im 
posibilite pa ra  <>1 ejercicio de  su profe
sión, ex trem o q u e  el I n s t i t u t o  p o d i á  
cqynprobar m ed ia n te  sus servicios médi*
COS.

d) L ím ite  anáximo de edad ,  40 afloe*
2 .a Los conimisan tes  d i r ig i rá n  sus  in s 

tanc ias  al Exorno Sr.  Comisario D i rec 
to r  General  del  In s t i t u to  Nacional  d e  
Previs ión ,  a la qu e  a c o m p a ñ a rá n  los Si
guientes d o c u m e n to s :

a) Aobuaeióu d u ran te  el Glorioso M o
vimiento Nacional,  pro bado por m ed io  
de los jus ti f ican tes  qu e  e st im en  opor
tunos.

b) Cargo que hayan  desempeñado o 
desem peñen al servicio del E s tado  o d e  
e i i-t i d a d e s p  a.? t i c u 1 a re s .

c> In d ic a rá n  tam bién  en las obra»  
que huyan inte rvenido.

3 .a Los contratos  de servicio o b je to  
del presente  concurso no concederán  a  
los aparejador-es la cal idad de funciona
rios,. ni ninguno de los derechos inhe 
rentes del mismo.

4.a Los aparejadores  designados p e r 
c ibirán la rem unerac ión anual  de 6.000 
pesetas  para  la jo rnada  comple ta  d e  
t raba jo .

P e r c i b a á n  adem ás  üa m itad  de los ho
norarios que por tar i fa  les corresponda,  
de todas ía.-> obras de construcción  e n  
las que in te rvengan ,  m á s  los gausto^ d e  
desplazam iento y d ie tas  d u ra n te  los via
jes que realícen.

5.a Los ejercicios a que h a n  de  so
meterse  para  p ro b a r  ¿u ba p a r id a d  téc 
nica, que a n u n c ia rá n  o p o r tu n a m en te ,  
serán tres , con c a rá c te r  teórica-práctico ,  
v v e rsaran  sobre tem as com prendidos 
concretam ente  en los conocimiento* q u e  
deben  poseer.

6.a El  t r ib u n a l  no m b rad o  al efec to  
por la Comisión P e rm a n e n te  del I n s t i -

| tu to  Nacional de  Previs ión j u z g a r á  y  
: fa llará  la ad jud icación  de  tas p lazas ,  
i e levando a d ich a  C om is ión  p ro p u e s ta  
; unipersonal para  cada v a can te  E l  a cüe r-  
’ do úe  la Comis ión s e r á  definitivo.

7.a El r*lazo pa^a, p resen tac ión  de  ine .  
t a n d a s  caduca a  los diez días d e  la  !+• 
cha de la publicación de  estas bases
el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S P A D Ó .

M adrid ,  20 d e  sep tiem bre  de  194b,
3.847-G*
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IN S T IT U T O  N A C IO N A L  DE P R E 
V IS IO N

Convocatoria de concurso-oposición para 
contratar La prestación de los servicios 
de tres Delineantes para el Instituto 
Nacional de Previsión, con arreglo a las 

siguientes bases

1.a Para optar al presente con curso 
se requ iere :

a) Ser español y estar en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos.

b) Llevar cinco años como mínimo de 
-ejercicio .profesional, lo que se acrefli- 
tará con certificados de Entidades oficia
les o particulares o de arquitectos con 
los que nayan trabajado.

c) T ener i-a aptitud fisica requerida, 
que se justificará mediante certificación 
facultativa en la que se acredite que no 
padece enferm edad alguna que le im po
sibilite para el ejercicio de su profesión, 
extremo que el Instituto podrá com pro
bar m ediante sus servicios médicos.

d ) Limite m áximo de edad, 40 años.
2 .a Los concursantes dirigirán sus 

instancias al Exeme. Sr. Comisario D i
rector General del Instituto Nacional de 
Previsión a la que acompañarán los si
guientes docum entos:

a) Actuación durante e<i G lorioso M o
vimiento Nacional, probado por (medio 
de los justificantes que estimen opor
tunos.

b ) Cargos que hayan desempeñado, o 
desempeñen al servicio del Estado o de 
Entidades particulares,

3 .a Los delineantes designados perci
birán la remuneración anual, de 9.000 
pesetas para la jornada completa de tra
bajo.

4 .a Los ejercicios para delineantes a 
que han de someterse para probar su 
capacidad técnica, que se anunciarán 
oportunam ente, serán tres, uno de le
vantam iento de planos, con . cinta y. su 

interpretación  a la es.cala que &e desig
ne, y dos trabajos de gabinete de dis
tintas diases. Se considerarán com o pre
ferentes ios servicios prestados al Insti
tuto N acional de P revisión , siempre que 
hayan 6Ído satisfactorios.

6 .a El tribunal], nom brado al efecto 
por la Com isión 1 Perm anente del ¡insti
tuto N acional de Previsión juzgará y fa
llará la adjudicación d e  las plazas, ele
vando. a dicha Com isión propuesta uni
personal para cada Vacante. El acuerdo 
de ‘¡a. Com isión será definitivo.

6 .a E l plazo p&ra la presentación de 
instancias caduca a los d'^z días de la 
fecha de la publicación de estas bases 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O .

M adrid, 24 de septienibre de 1943.
3.84 (LO* i

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 19 de ju lio de 
1943, falleció en Zaragoza el obrero Ju
lio Sánchez Perrero, de treinta y dos 
años de edad, natural de Jaca (Hues
ca ), hijo de A ntonio y de M odesta, do
miciliado en calle Pardo Sastrón (Zara
goza ). que ira-bajaba- al servicio de don 
Jesús Sanz Benavente.

En cumplimiento de j o  dispuesto en 
en avtícnlo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir Ja indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do Jos documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 23 de septiem bre de 1943.—  
El D irector, Iteaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de- tra
bajo, ocurrido el día 13 de marzo de 
1943, falleció en Santiago (La Coru
lla) el obrero Judo M arino M irazo, de 
veinte años de edad, natural de Santia
go (T.a Ooruna), hijo de Eduardo y de 
Consuelo, dom iciliado en Santiago (La 
Cor uña), que trabajaba á-1 servicio de 
don A lejandro Pérez Lab arta.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícido 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando ios documentos que lo acrediten, 
a la %Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 24 de septiembre de 1943.—  
El D irector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 16 de octubre de 
19.42, falleció ahogado en el rio Segre 
el obrero Miguel R oda M orera, de trein
ta y ocho años do edad, natural de Ba- 
la-guer Lérida), hijo de José y de A n 
tonia, dom iciliado en Balaguer, que tra
bajaba aiL servicio de Ja entidad patronal 
señores Ferrán y Bardier.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T raba jo , Sagasta, 6, Ma
drid.

M adrid, 24 de septiem bre de 1943.—  
El D irector, Isaac Gaüceráá Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

SO C IE D A D  ESPA Ñ O LA DE C E LU LO 
SA  " A L F A "

Junta general extraordinaria

P or acuerdo de.l Consejo de Adm i
nistración de esta .Sociedad, .se convo
ca. a Junta general extraordinaria, que 
habrá de celebrarse en el local social, 
A lcalá, 58, el día 15 de octubre pró
xim o, a las cinco de la tarde.

De no poderse celebrar en dicho día 
ipor no concurrir número suficiente de 
accionistas que lepresenten el capital se
ñalado on los Estatutos, queda convo
cada ^jicha Junta, en segunda convo
catoria,' para cr ol r u m a la.s cuarenta y 
ocho horas siguientes, v de no concu
rrir tampoco número, cu tercera, a las 
siguientes cuarenta y ocho horas, siem
pre a la misma hora y en el mismo 
locnl.

Los señores accionistas que deseen con
currir a las mismas deberán solicitar la 
tarjeta de asistencia, m ediante la pre
sentación del resguardo de sus acciones, 
en la cantidad que para el ejercicio  do 
este derecho exigen los Estatutos socia
les. Dicha presentación habrán de efec
tuarla tíos día-9 laborables, del 3 al 13 del 
próxim o mes de octubre, de tres a cinco 
de la tarde, en el local socia-l.

F.1 ob jeto de la convocatoria es el bí-  
g u ien te :

1.° D ar cuenta a los señores accionis
tas de la situación en que se encuentra 
el proceso de puesta en marcha de la 
fábrica.

2.° Exposición de la situación econó
m ica de lá Sociedad y m edios de solu
cionarla.

3.° Estudio sobre adquisición del in
mueble donde se halla instalada la fá
brica.

4.° D eliberación y resolución sobre po
sible fusión de la Sociedad con otras in
dustrias similares.

5.° Inform e sobre las obligaciones que 
pesan sobre la Sociedad y propuesta del 
Consejo en re/iación con las mismas.

6.° Provisión de cargos vacantes en 
el Consejo.

M adrid, 23 de septiem bre de 1943.— El 
C onsejo de Administración^

3.626-P
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a ios artícu l°s  4o y 46 de la 
L ¿y de 9 de febrero  de 1939 {B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O  nú- 
m ero  14), se hace saber que, Vor 
aparecer indicios de responsbilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se •indican en las siguien
te s , relaciones, Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpaaos, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, así como indicar  
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Ju e z  que instruye el expediente o 
ante el de P rim era Instancia  o M u
nicipal del dom icilio• d¿l d eclaran te , 
los cuales rem itirán  a aquél las d e
claraciones d irectam ente el mismo 
día que las reciban, y que, n i el fa 
llecim iento, ni la ausencia, n i la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Fuente de Cantos

Don Antonio Godoy Moreno, Juez 
municipal en funciones de Instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgad o ,,  
y  por orden de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se ha incoado e x 
pediente, con el número ¿ó de 1943, 
contra Joaquín Niza Agudo, hijo de 
Jo sé  v de Pilar, de iS años, natural

' y -vecino de Bienvenida, bracero. 
Fuente de Cantos, 31 de mayo de 

19.13.— El Juez municipal, Antonio
• G odoy .— P. S. M., Pedro Mena.

• 15* I2B
'  * Gandía

Don' Tom ás O gayar  Ayllón, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido. >

H ago  saber :  Que por este Juzgado 
se han incoado expedientes contra :  

Angeles Valor I Jo rc a ,  de Gandía. 
Andrés Martí Esteve, de ídem.

Vicente Almunia Orengo, de Po- 
tríe.s.

José  Batáller Vercher, de Villa- 
longa.

Bautista  Arlandis Pérez, de ídem.
Angel Alcún Ferrer, de ídem.
Antonio Vicente Artes Cam arena, 

de Almiscrat.
Justo  Maximino Alonso V id a lx de 

Rotova.
José  Andrés Momparler, de Rafel- 

co fer.
Joaquín Barber Nalda, de Palmera.
Emilio Benavent Borras*  de Beni- 

flá.
Gandía, 7 de junio de 1943,— El S e 

cretario interino, Amadeo Cáscalos. 
El Juez, Tom ás O gayar  Ayllón.

15-158
La  Coruña

El Juzgado número 1 de L a  Coruña 
’ incoa expedientes contra:

Juan  García Durán, carpintero, sol
tero, vecino de La  Coruña, con do
micilio en El Birloque.

Secundino Rodríguez E iras ,  fogo
nero naval, vecino de L a  Coruña, 
domiciliado en C asas  de Senra.

Lino Carrión Castilla , fundidor, 
casado, (Je L a  Coruña con domicilio 
en el Birloque.

Narciso Pena López, cama-reno, ca 
sado, de L a  Coruña, con domicilio en 
callejón de García, 8, 2.0 (fallecido).

Francisco López Díaz, carpintero, 
soltero, de L a  Coruña, domiciliado 
en Asturias, 5, 2 .0 (fallecido).

L a  Coruña, i.° de junio de 1943.— 
El Juez Instructor (ilegible).

15.065 a 69.

Lo rr del R ío f

Don Alberto L lam as G aicía ,  Juez de
Instrucción de esta villa y su par--
tido.

H ago saber: Que con esta fecha 
incoo expedientes bajo los números 
y contra los individuos que se expre
san, del año 1943:

15, Antonio Méndez Espinar, de 27 
años, natural y vecino de Lora  del 
Río, hijo de José  y Leocadia, soltero, 
jornalero.

16, Rafael Castro Prieto, natural 
de Llerena, vecino de Lora  del Río, 
de 25 años, soltero, campesino.

/7, Manuel Díaz Limones, natural 
de Trigueros, vecino de Villanueva de* 
las Minas, hijo de Antonio y M a
ría, de 41 años, casado, jornalero.

18, Rodrigo Z afra  González, natu
ral y vecino de Lora  del. Río, hijo 
de Antonio y Dolores, de 29 años, 
casado, jornalero.

iq, Antonio Romero Chaves, natu
ral v vecino de Tocina hijo de An
tonio v Amparo, de 30 años, casado, 
del campo.

20, Juan  Francisco Payán Carrera ,  
natural y vecino de Villanueva de las 
Minas, hijo de José  e Isabel, de 41 
años, casado, minero.

Lora del Río, 29 de mayo de 1943 * 

El Juez de Instrucción, Alberto L la ¿ 
mas.

150S9.

M adrid

Don Manuel de Vicente-Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero 7 de esta capital,

Por el presente se hace saber haber 
incoado expediente con el núrn. 130, 
contra José  Al ton su Carrillo , de 40 
años, casado, médico, que vivió en . 
la calle Fray Luis  de León, 8, y ac
tualmente en la de Vizcaya, 6.

Madrid, 5 de junio de 1943-— El 
Juez, Manuel de Vicente-Tutor. -E l  
Secretario, José  de Molinuevo.

15.091.

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez 
de Instrucción núm. i ( de esta ca
pital.

H ago  saber: Que en este Juzgado 
se siguen, por orden del Tribunal 
Superior, expedientes contra los si
guientes individuos, cuyos números 
de expedientes se citan :

170, Antonio Arroyo Robles, de 
veintiséis años, sóltero, natural y ve
cino de Madrid, estudiante, hijo de 
Añtonio y de Clotilde.

17 1 ,  Domiciano Zúñiga Baños, de 
veintisiete años, soltero, Oficial de 
Correos, natural de Arancilla, vecino 
de Madrid.

172, Manuel Flores Villamil Rives, 
de sesenta y cuatro años, natural dft 
Madrid, ve(íno de Santa María de 
Nieva (Segovia), casado, Abogado.

Madrid, 4 de junio de 1943.— El 
Secretario (ilegible).— El Juez, Elpi* 
dio Lozano Escalona.

iS-I(54
M ontblanch

Don Pedro Tom ás Guarro, Juez de 
Instrucción accidental del partido 

de Montblanch.

H ago saber:  Que en este Juzgado
se ha incoado el expediente núm. 24 
de 1943, contra Magín Potáu MaJet, 
vecino de L a s  Pilas.

Montblanch, 7 de junio de 1943.—  
El Secretario, Domingo March.— El 
Juez accidental/ Pedro Tom ás Gua
rro.
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Motilla del Palancar

Don Evelio i..'ilorre Navarro, Juez 
municipal de esta villa, en funcio
nes del de l-nstrurclón de la misma 
y su partido, por vacante.

H ago saber: One en esté Juzgado 
se siguen expedientes contra:

Cruz Martínez Lozano, de sesenta 
y cinco años, soltero, jornalero, hijo 
de Claudio y Teresa, natural y vec i
no de Alarcóm 

José  Poveda Onsurve, de cuarenta 
y un años, casado, barbero, hijo de 
Felipe y Adelaida, natural y vecino 
de ídem.

Julián Poveda Gabaldón, de cua
renta y ocho años, casado, labrador, 
natural y vecino de ídem, hijo de 
Camilo v Feliciana.

Gregorio Mora Navarro, de cin
cuenta v tres años, casado, labra
dor, hijo de Alvaro e Isidra, natu
ral de Gabaldón v vecino de Alarcón.

Motilla del Palancar, <) de abril de 
1943.— El Societario, P. H., por sus
titución legal (ilegible).—(El Juez, 
Ev  dio Latorre Navarro.

15 . 125  a 28.

Murcia

E l Juzgado de Instrucción núm. 2 
incoa expedientes contra:

José  Espinosa Roca, de treinta y 
cuatro años, casado, mecánico, hijo 
de Miguel y Antonia, domiciliado en 
Espi nardo. \

Antonio González Martínez, de vein
tinueve años, casado, agricultor do
miciliado en Alquerías.

José  C ánovas Gáivez, de treinta v 
seis años, casado, domiciliado en 
ídem.

Juan  Alhama López, de cincuenta y siete años, casado, jornalero, do
miciliado en ídem. ^

Serafín Murcia Marcos, de treinta 
y seis años, casado, luncio-nario téc
nico de Correos, vecino de esta  ca
pital, con domicilio e n ‘ calle del C i
garral.

Segismundo Quereda Mora, solte
ro, comerciante, domiciliado en Be- 
niaján.

Manuel García  Ballesta, de cuaren
ta y siete años, casado, Maestro de 
fábrica de Artillería, domiciliado en 
Alcantarilla.

Joaquín González Belmonte, de 
cuarenta y tres años, casado, brace
ro, domiciliado en Alguazas.

Juan  Z aragoza Osete, de treinta y siete años, casado, jornalero, do
miciliado en Aljuces.

Jo sé  María Pinar ( utillas, de trein
ta y nueve años, casado, jornalero, 
domiciliado en camino de M o íi te- 
agudo.

Pedro García  Pérez, hijo de F ra n 

cisco y María, limpiabotas, vecino de 
Murcia.

Crisanto García Baños, de treinta 
y dos años, soltero, jornalero, domi
ciliado en el Estrecho de San Ginés.

Murcia, 4 de junio de 1943.— El S e 
cretario (¡legible).— Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

15.167

Mérida

Este Juzgado de Insti unción incoa 
expedientes contra :

Manuei. Romero Hernández, veci
no de Puebla de la Calzada.

José  Vadillo Gómez, vecino de Es- 
parragale je.

Mérida, ' 5 de junio de 1943-— El 
Juez (ilegible)— El Secretario judicial 
(ilegible).

y 95-

Muía

Don Leandro Llam as Valero, Juez de
Instrucción accidental de este par
tido.

H ago  saber:  Que en este Juzgado 
y en virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Murcia se han»incoado 
expedientes con los números y contra 
los inculpados cue se expresan :

58, Joaquín Martínez Campillo , ve
cino de Molina de .Segura

59, Francisco Lozano Ruiz, de Lor- 
q uí.

60, Antonio 1-orente Martínez, de 
Ccutí. 1

61, Daniel Pérez E gea , tío-Muía.
62, Salvador Pérez López, de Al- 

guazal.
(x), Jerónimo Boluda López, de 

Muía. *
64, Angel Gil Asensio, de Lorquí.
65, Pedro Asensio Alíñela, de Ar- 

chcna-
66, Pablo Guillen Guillen, de id.
6y; Vicente López Jiménez, de id.
68, Antonio Ibáñez Jiménez, de

Priego. ,
Muía, 4 de junio de 1943.—B 1 Juez 

Leandro L la m a s .— E l Secretario (ile
gible).

15.096.

Osuna

Don Santos Bozal Casado, Juez de
Instrucción del partido de Osuna.

H ago  'saber: Oue en este Juzgado 
se tramita expediente contra José  
Sánchez ^'alavera, de setenta años, 
viudo, propietario, natural y vecino 
de Martín de la Ja ra .

Osuna, 5 de junio de 1943..— El 
Tuez, Santos Bozal-— E l Secretario
.(ilegible).

Sevilla

E l Juzgado de Instrucción núm. 4 
incoa expedientes contra:

José  Torres ("asado, vecino de Se
villa, de treinta y s.’ete años, natu
ral de Jerez de la Frontera, soltero 
y «'liófer.

Rafael ("ampos León, natural y ve
cino de Guillena, hijo de R a fae 1 y 
de Manuela, soltero y del campo.

Manuel Preval Ortiz, vecino de S e 
villa, San Jerónimo.

Francisco Pinaza León, vecino de 
Sevilla, de veintiséis años, soltero, 
natural de Palma del Río, hijo de 
Francisco y de Rosario.

Sevilla, 3 ’ de mayo de 1943.— El 
Secretario, Manuel García Ferrándiz. 

* 5-134
V igo

Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de
Instrucción del distrito núm. 1 de
esta ciudad.

Por el presente, se anuncia la in
coación de expedientes c o n tra :

José  María Puentes Ménde¿, de 
treinta y tres años, casado, natural 
de Corujo (Pontevedra) y vecino de . 
Prie ue, Nigrán.

Benigno Benavides Alvarez, de 
veintisiete años, soltero, marinero, 
natural y vecino de Priegue, Nigrán 
(Pontevedra).

Agapito Prado Varela, de treinta 
v ocho años, casado, escribiente, hijo^ 
de Jacinto y Carmen, natural y veci
no 'le. Teis.

Luis Otero López, de cuarenta 
años, casado, ajustador, hijo' de 
Franciscosy -Cándida, natural de S a l
vatierra y vecino de Contadas (Túy).

Leonardo Posada ?Jontenegro, de 
vcin 'inueve años, soltero, marinero, 
natural y vecino de Teis (Ponteve
dra).

Vigo, 4 de junio de 1943.— El Se
cretario (ilegible).— E l Juez, Emilio 
Bartolomé Lojo.

15 . 170  y 7 1 .

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

Habiendo satisfecho los inculpados , 
que se expresan la sanción impuesta* 
en sus respectivos expedientes, aqué
llos han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, debiendo quedar 
cancelados todos los embargos y me
didas precautorias qtfé se hubieran 
trabado en bienes de su propiedad:

Plácido Fernández Fernández, ve
cino de E s p a rr a g a le jo ; núm. 1 del 
año 1938 (
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 A n ton io G on zález R obles, vecino de 
E sp a rra g a le jo  ; núm . 3 de 1938 

B ad ajoz, 7 de ju n io  de 1943.— El 
S ecreta rio  ( ile g ib le ) . —  V isto  bueno : 
¡El P residen te  (ileg ib le ). 

iS-M *

Barcelona

P o r  la A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  de B a r 
c e l o na ,  en el e x p e d i e n t e  s e g u i d o  con 
el n ú m .  4.733 del  T r i b u n a l  v n ú m .  9 
del  J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m .  9 
de  los de  B a r c e l o n a ,  c o n t r a  F r a n c i s 
co Mar t i  M a r f a ,  se ha d i c t a d o  s e n 
t e n c i a  a b s o l v i e n d o  al m i s m o ,  r e c o 
b r a n d o  ést e  la l ibre d i s p o s i c i ó u  de  
s us  bi e nes .

B arcelon a, 31 de m ayo dé 1943.—  
El S ecretario  ( ile g ib le ).— V isto  bu e

no, el P resid en te , L ecea .
15.219

En el exp ed ien te  segu ido con tra  
E n riqu e S oler y S oler, se ha d ictado 
por la Sección  prim era de e sta  A u 
dien cia  P ro v in cia l, con fecha 25 de 
m ayo del corrien te año, sen ten cia  ab- 
so iu to ria ? por lo que, en virtu d  de 
tal fallo , ha recobrad o el inculpado 
la 1 i ’ re d isp osición  de sus bienes.

B arcelon a, 4 de jun io  de 1943.— E l 
S ecre ta rio , E m ilio  O p p elt.

15-056

Bilbao

D on V a le ria n o  P eñ a G on zález, O fi
cia l prim ero de S a la  de la A u d ien 
cia  P rovin cia l de B ilbao  y S e c re ta 
rio  de la S a la  E sp ecia l de R esp o n 
sabilid ad es P o lític a s  de la m ism a. 
H a g o  s a b e r : Q u e los in cu lp ad os 

co n sig n a d o s a con tin uació n , han he
cho e fe ctiv a  la  sanción  econ óm ica  que 
les im puso el T rib u n a l R eg io n a l, por 
lo que recobrarán  la  libre disp osición  
de sus b ie n e s :

M igu el L á za ro  G ran d e, m ayor de 
edad, casad o, em plead o y vecino de 
B P b a o ; exp ed ien te  907 de 1940.

M aría  A rzadu n  M esegu er, m ayor 
de edad, so ltera  y vecin a  de B i lb a o ; 
exp ed ien te  915 de 1940.

B ilbao , 4 de m ayo de 1943.— E l S e 
cretario , V a le ria n o  P e ñ a .— V isto  bu e
no, el P resid en te  (ileg ib le).

iS .o ó 1

 Logroño

Se hace co n star por el presen te qu e 
se han d icta d o  auto  de so b reseim ien 
to en exp ed ien tes segu id o s en Jos 
Ju zg a d o s de In stru cció n  d e , C a la h o 
rra , S an to  D o m in g o  v T o rrec illa , con
tra  E lia s  H errero  C ab ezón , B la s  B a r
tolom é G óm ez, M anuel S a g a sta  J i
m énez y; C o n sta n c io  M artín ez R lo ja ,

los cuales in culpados recobran  la li- 
bre d isp osición  Je sus bienes.

El S ecreta rio , José M aría  Z a r a g o 
z a .- -V is to  b u en o : E l P resid en te  (ile
gible.

15.162

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de !o «ncordado en carta-orden 

de la Superioridad que se cumplimenta 
de o f i c i o  por este Juzgado de Primeva 
Instancia número seis, dimanante del 
rolloHde los autos seguidos por don Jo6é 
Pedro Díaz Agero y don Prudencio Díaz 
Agero y Ojesto, contra doña María Cruz 
Hernández N ájera, sobre nulidad de con
tratos de préstamo y de compromiso de 
compraventa de una casa ; y  toda- vez 
que 5e ’gnora el domicilio o paradero 
de quienes puedan ser los herederos o 
causa-habientes del don José Pedro D íaz 
Agero y Ojesto, se ha' acordado en pro
videncia de esta misma fecha, se les 
requiera por medi0 del presente edicto, 
que se insertará en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L E S T A D O , para qiie, dentro 
del término de diez días, se personen 
en forma, ante la Audiencia y eq loa 
expresados autos que radican-en la Sala 
Primera de lo C ivil de la misma ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican, 
transcurrido el plazo, se declarará desier
ta la apelación por lo que a ello* res
pecta.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ee expide e»i 
presente, en Madrid, a diez de 8eptiem- 
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario (ilegible).— V isto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible).

 3.611-A. J.
M A D R I D

Don Alberto García M artínez, Juez de
Primera Instancia número 20 de los
de esta capital.
Hace oúblico: Que don José M aría 

Matheu A y b a r ,  de ochenta y cuatro» 
años de edad, de estado soltero, pro
fesión escritor, natural de Zaragoza y  
vecino de estft capital, falleció en la 
misma en su domicilio de la calle de 
la Puebla, número 0 , piso segundo, el 
día seis de marzo de miii novecientos 
veintinueve, sin hal>er otorgado testa
mento y sin que se le conozcan parien
tes, tramitándose ©n este Juzgado el 
correspondiente juicio de abintestato.

Y  a medio del presente edicto se lla
ma a Tos que «e crean con derecho a 
la herencia del don José María Matheu 
A ybar, para que dentro del término de

treinta días comparezcan a reclamarla 
ante este Juzgado.

Madrid, veintidós de 6eptiembr« de 
mil novecientos cuarenta y tres. —  El 
Juez, Alberto G arcía.— E l Secretario, 
P . S ., Luis Peinado.

4 .598-A. J.

PINA DE EBRO
Don Rafael M iravete Oms, Juez de P r i

mera Instancia de Pina de Ebro y  
su partido.
Hago saber: Que ante este Juzgado 

compareció doña M argarita Toranzo 
Iglesia como heredera de su padre, don 
Desiderio Toranzo Toranzo, Registrador 
de la Propiedad que fue de Potes, Cas- 
tallóte, Paitarás y de esta vüla, pro
moviendo expediente en solicitud de que 
'le sea devuelta la fianza de tres mil 
pesetas que para el ejercicio de dicho 
cargo le fué exigida, en cuyo expedien
te se acordó anunciar la indicada pe
tición en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en el da esta provincia, a 
fin de que toda aquella persona qu* 
tuviere alguna acción que deducir con
tra dicho Registrador presente la opor
tuna reclamación dentro del plazo do 
tres meses, haciendo presente que ap
tos eon los terceros edictos que *e pu
blican.

Dado en Pina de Ebro a veintidós 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.— El Juez, Rafael M ira- 
vete.— El Secretario, Antonio Páre*.

4 .603-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busto, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados militares
4.282

IGLESIAS PAREDES. Eugenio; de 25 años, natural de Meañ^ (Pontevedra), ignorándose su domicilio así como sus seña* particulares; comparecerá eao. el término de quince día* ante don Sergio Borraj© Palacín. Juez Instructor del Regimiento de, Infantería núm. 67. de guarnición en Pontevedra, Que le instruye expediente por falta de inu corporación al citado 'Regimiento; de no efectuarlo será declarado en mu beidía. 
4.M L
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4.283
MIGRES FERNANDEZ, José; de 25 

años, natural de Pontevedra, ignoran. 
dose su domicilio así como sus teñas 
particulares; comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Hipóli
to López Núñez. Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm.. 57, de 
guarnición en Pontevedra, que le ins. 
fruye expediente por falta de incorpo
ración al citado Regimiento; de no 
efectuarlo será declarado en rebeldía.

4.012.
4.284

IGLESIAS JORGE, Gerardo; de 25 
afics, natural de Meaño (Pontevedra), 
ignorándoos su domicilio así como sus 
señas particulares; comparecerá en el 
término de quince días ante don Ser. 
gio Borrajo Palacín, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 57, de 
guarnición en Pontevedra, que le Ins. 
truye expediente por falta de incorpo
ración al citado Regimiento; de no 
efectuarla .será declarado en rebeldía.

4.013.
4.285

CARRIA REY, José; natural de Pon. 
tevedra, ignorándole su domicilio así 
corno sus señas particulares; compare, 
cerá en el término de qulnoe días, ante 
don Hipólito López Núñez, Juez Ins
tructor del Regimiento de. Infantería 
número 57. de guarnición en Ponteve
dra, que le instruye expediente por 
falta de incorporación al citado Re. 
gimlento; de no efectuarlo será decla
rado en rebeldía.

4.014.
4.286

MARIN MEDINA, Manuel; de 24 
años, hijo de Manuel y de María, na. 
tural de Ecija (Sevilla) y vecino de 
Sevilla, Huertas,' 4, mecánico; compa
recerá. en el plazo de treinta días, ante 
don Félix Ballenllla Jiménez, Teniente 
de Infantería, en el Juzgado del Re. 
pimiento de Infantería núm. 8, sito 
,(en el Cuartel de’ Capuchinos. Mála
ga, para responder a los cargos que 
le resulten en expediente número 2.323 
por la falta grave de primera deserción 
simple. Se i-uega 1$ detención del ci
tado individuo.

4.015.
4.287

BIEIMA URIBE, Domingo; pertene
ciente al reemplazo de 1941, hijo de 
Sebastián y de Antonia, natural de 
Huevé jar (Granada) y avecindado ÚL 
timameñte en Málaga, soltero; estatu
ra 1,650 m.. pelo negro, cejas al pelo. 
Ojos oscuros, nari£ recta, barba léscasa 
boca regular, color moreno, con una 
cicatriz en la sién derecha; compare, 
cerá en el término de treinta días, ante 
don Domingo Saldaña Barahona, Te_ 
niente de Infantería, Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería núm. fí8, 
Salamanca, para 'responder de los car. 
gos que contra él mismo aparecen en 
el expediente 5.531 de 1943, por faltar 
a incorporación; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía.

4.01a.
 4.288

IZQUIERDO GONZALEZ, Augusto; de 
85 años, hijo tic Agustín y Agueda, na
tural de Zapardiel de la Cañada (Avi. 
la), viudo. Sargento Provisional de In 
fantería en situación disponible forzo
so en Algeclras, procedente de Batallo
nes de Trabajadores disueltos, vlstien. 
do mono caqui; de estatura '1,520 m., 
cara ‘ envejecida, pelq castaño, peina
do hacia atrás, ojos- verdes, nariz re.

guiar, boca grande y barba poco pobla
da, domiciliado últimamente en Alge. 
Ciras en la calle Jerez, 21, en la si
tuación de. libertad provisional por el 
delito de quebrantamiento de arresto; 
comparecerá en el término de quince 
días, ante el Teniente Coronel de In
fantería. don Adriano Ccllier Ruiz, Juez 
Instructor del Juzgado Militar Even
tual núm. 3 de Algeciras, al objeto de 
responder a los cargos que le resultan 
en el procedimiento que se le instruye.

•4.022.
4.289

GOICOECHEA IP1NAZAR, Abelardo; 
de 39 años, hijo de Venancio y Felipa, 
natural de Bilbao, ir Ditero, electricista 
que trabajaba últimamente en el de. 
pósito de máquinas de Irún; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Teniente Coronel de Infantería don 
Alejandro Tejedor San Emeterio, Juez 
del Juzgado Militar Eventual múm. 1 
de San Sebastián, con residencia en el 
palacio de la Diputación, tercer piso 
plaza de Guipúzcoa, de esta capital; 
bajo apercibimiento de que de no' coin_ 
parecer le parará el perjuicio que mar
ca la Ley.

4,020,
4.290

PEREZ N ENTERO, Bernaixlino; de 
23 años, hijo de Bernardino y ido Feli. 
cidad, natural de Guecho (Vizcaya), y 
cuyas señas personales se desconocen, 
domiciliado últimamente en Madrid y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta. de Bilbao; comparecerá, dentro del 
término de treinta días en el Cuartel 
de Artillería, ante el Juez Instructor 
don Pedro Bello Alfonso, Teniente de 
Artillería y con destino en el Regi
miento núm. 63, de guarnición en Bur
gos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

4.023.
4.291 ,

. ( CAMAFREITA TORRES, Baldomero; 
de 30 añas*, hijo de Andrés y Carmen, 
ambulante, natural de Montecelo (La 
Coruña), domiciliado últimamente en 
Carballo. de dicha provincia; compare
cerá en el término d^ quince días, ente 
el Comandante Juez Instructor don 
Luciano Losada Fernández, en el Juz
gado sito en la plaza de Santo Domin
go núm. 1, l.o, en Lugo, con el fin de 
ser oído en causa que se sigue por el 
mismo, por el delito de insulto a ruer- 
za armada; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

4.024.
4.292

CEBRAL; CAO, José; de 31 Años, hijo 
de Baltasar y de Manuela, ambulante, 
natural de Larín (La Corúña), damioL 
liado últimamente en el referido Larín; 
compareoerá en el término de quince 
días, ante el Comandante Juez Ins
tructor don Luciano Losada Fernán
dez, en el Juzgado 6Íto fcn la plaza de 
Santo Domingo, 1, l.o, en Lugo, con 
el fin de ser oído en* causa que se 
sigue par el mismo, por el delito de 
insulto a fuerza armada, l>oj0 aperci
bimiento de sea: deolarado rebelde.

4.0^5.
4.293

SEGURA VAL VERDE, Hilario; hijo 
de Hilario y de Adela, dg 22 años, 
natural de Cfesablanca (Marruecos); 
soltero, electricista y en la actualidad 
soldad^ del Regimiento de Infantería 
número 33, de estíftura 1,580 m„ pelo 
rubio, cejas ai pelo, ojos azules, na
riz puntiaguda, barba poblada, boca 
regular, color sano, vestía traje de uní.

forme color caqui. domiciliado última
mente en Carablanca. Marruecos fran
cés, y con familia en la provincia de 
Córdoba; al que c*e le sigue expediente 
judicial por deserción; comparecerá en 
el termino de quince días, ante el Ca
pitán Provisional don Miguel Hernández 
Lorenzo, Juez eventual de la plaza de 
Larache,

4 .026.
4.294

SANQi-IEZ HERNANDEZ, Pedro, de 
23 años, hijo de Eugenio y de Elena, 
natural de Madrid, soltero, estudiante, 
estatura 1,G36 m., oolor sano, pelo’ 
negro, cejas pobladas, ojos azulas, na
riz y boca regular, barba poca, sin se
ñas paticulares; incuiso en .expediente 
por falta de concentración; compare
cerá en el término de treinta días, 
ante el Capitán, Juez Instructor del 
5.° Regimiento Mecanizado, en Aran- 
juez; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo 6erá declarado rebelde.

4.028.
4.295

SERRANO MEJIAS, Rafael; hijo de 
Manuel y de Dolorcs natural y vecino 
de Granada, calle de San Antonio, 16, 
nacido el 21 de ener0 de 1919, solte
ro. chófer; incurso en expediente par 
falta de incorporación a filas, decre
tada con fecha 16 de noviembre de 
1942; comparecerá, en el plazo de diez 
días, ante el Capitán don Sacramento 
Moreno Montero, Juez Instructor del 
Juzgado Militar del Regimiento de 
Transmisiones para Aviación, tito  en 
Madrid, calle de Joaquín Costa, 59; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

4.029.
4.296

ARENAS CORRI PIO, José; hijo de 
Santos y de Engracia, natural de Sir. 
boleya (Oviedo), nacido “el día 17 de 
septiembre de. 1921, labrador, soltero; 
incurso en expediente por falta de, inj 
corporación a filas, por ser destinado 
en la Caja de Reclutas,, de Oviedo nú
mero 61. al Regimiento de Transmi
siones para Aviación, sito en Madrid, 
calle de Joaquín Cqsta, 59; comparece
rá, en eb plazo de diez días, ante el Ca
pitán don Sacramento Moreno Montero, 
Juez Instructor del Juzgado Militar del 
mismo Regimiento; bajo apercibimien- 
to que de no comparecer sérá decía, 
rado rebelde.

4.030.

Juzgados Civiles
4.297

RUEDA PERALTA, Antonio; de 31 
años, hijo de Antonio y de María, na
tural y vecino de Málaga, carrero, com
parecerá, en el plazo de treinta días, 
ante don Félix Ballenijla Jiménez, Te
niente de Infantería, en el Juzgado del 
Regimiento de Infantería núm. 8. sito 
en “ el Cuartel de Capuchinos, ,Mála. 
ga. para responder a los cargos que le 
resulten en expediente número 6.223. 
por falta, grave de primera deserción 
simple. Se ruega la detecióm del cL 
tad^ individuó. .

4.016.




